RES. 2038/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001362, Ent. N° 2618/16)

VISTO: la Nota Nº 83508 de fecha 11/05/16 remitida por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública N°P47263 para la contratación del servicio de mantenimiento eléctrico en líneas aéreas y subestaciones de MT/BT de distribución en el ámbito de Gerencia Oeste;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 16-203 de fecha 04.02.16, el Directorio dispuso adjudicar por el monto total de $ 229:752.450 (ajustes, montaje, cargas sociales, imprevistos e impuestos incluidos), distribuidos de la siguiente manera: Mario Juiz Feria: $ 56:815.200, Oritecno S.A.: $ 115:410.150 y  Río Golf S.A.: $ 57:527.100;
2) que este Tribunal, por Resolución N° 1233/16 de fecha 20.04.16, observó el gasto en razón  de que:
2.1)  el Artículo. 5.6 inciso 5 del Pliego de Condiciones contraviene lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF, así como el principio de buena fe recogido por el Artículo 149 del TOCAF, al pretender atribuir facultades a la Administración que exceden el marco legal de actuación de la misma;

2.2)  el Artículo 6.2 Literal E) del Pliego contraviene  el principio de estricto ajuste a lo establecido en los Pliegos de Condiciones .El oferente no puede presentar desviaciones en su oferta que queden al libre arbitrio de la Administración si las considera o no;
2.3)   el Artículo 9 del Pliego contradice los Artículos 46 Numeral 3) y 76 del TOCAF relativos a la inscripción de los proveedores del Estado en el RUPE. Conforme con lo establecido en el TOCAF, los proveedores deben encontrarse inscriptos en RUPE al momento de la apertura de las ofertas y no después, por lo tanto, no corresponde el otorgamiento del plazo previsto en el Pliego de Condiciones Particulares, para regularizar la situación;
2.4) asimismo el Artículo 10.2 del Pliego de Condiciones contraviene la inalterabilidad de las ofertas consagrada como presupuesto del principio de igualdad de los oferentes;

2.5) el Artículo 13 del Pliego de Condiciones contraviene lo dispuesto por el Artículo 65 inciso 11º Literal C) del TOCAF en cuanto la valoración de las ofertas debe realizarse en función de criterios objetivos que se determinen en los Pliegos de Condiciones;

2.6)  por otra parte, se imputó  un gasto a  un grupo carente de disponibilidad presupuestal suficiente, para atenderlo, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
3) que por Resolución Nº 16.-1058 de fecha 11.05.16, el Directorio dispuso reiterar el gasto, expresando  que:
3.1)  no se contraviene lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF, así como el principio de buena fe recogido por el Artículo 149, dado que la expresión de la frase no está referida a que la Administración evalúe a su arbitrio todas las cláusulas establecidas en las ofertas, sino que la misma se realiza en función de criterios objetivos que se encuentran plasmados en los puntos del Pliego de Condiciones que refieran específicamente a la exigencia del cumplimiento por parte del oferente de tales requisitos; no suponiendo en ningún momento un criterio arbitrario por parte de la Administración, utilizando parámetros no expuestos en el Pliego de Condiciones, sino por el contrario implica justamente el análisis de la oferta respecto a las exigencias mínimas contenidas en los documentos de la Licitación;
3.2)  no se contraviene el principio de estricto ajuste a lo establecido en los Pliegos de Condiciones, sino que se promueve el principio de concurrencia consagrado en el Literal B) del Artículo 149 del TOCAF, en aplicación del principio de flexibilidad del Literal A) del citado Artículo, dado que no es viable prever y explicitar todas las posibles variantes técnicas que pudiesen existir, por lo que se hace necesario contar con flexibilidad en cuanto a la exigencia de requisitos que no sean esenciales para la consecución del objeto de la presente licitación. El Artículo 63 del TOCAF establece que: “las ofertas deberán ajustarse razonablemente a la descripción del objeto requerido…”, siendo que a efectos de poder discernir la razonabilidad con la que la oferta se ajusta a la descripción del objeto requerido en el llamado, la Administración debe analizar las desviaciones listadas por los oferentes en sus ofertas. En caso en que la oferta, a pesar de contener desviaciones, mantenga la identidad del objeto licitado, permitiendo igualmente satisfacer los requerimientos que originaron el llamado, y siempre que las desviaciones no sean de carácter sustancial, corresponde aceptar la oferta;
3.3) a la fecha de la apertura de ofertas, UTE aún no estaba en estado de “Organismo incorporado a RUPE”, tal como puede verificarse en la propia página web de dicho Registro, ocurriendo la misma el 20.12.15. A efectos de comenzar a instruir a los posibles oferentes sobre la exigencia de la inscripción en el RUPE, se entendió conveniente, al momento de elaborar el Pliego de Condiciones Particulares del llamado, la incorporación en el mismo de la potestad de otorgar un plazo para que aquellos oferentes que al momento de la apertura de ofertas no se encontraban en el ingreso en RUPE, pudieran regularizar su situación. Este criterio ha sido aplicado desde la aparición del RUPE sin que sufriera ninguna observación por parte del Tribunal de Cuentas. Por su parte, se destaca que esta potestad solamente se entendía válida hasta tanto UTE ingresara como “empresa incorporada a RUPE”. La frase observada fue eliminada de todos los Pliegos de Condiciones a partir del 21.12.15, estableciéndose actualmente que las ofertas serán automáticamente descartadas en caso que al momento de la apertura, los oferentes no se encuentren inscriptos en RUPE,  en alguno de los estados permitidos;
3.4)  la frase expuesta en el Artículo 10 del Pliego de Condiciones Particulares respeta lo dispuesto en los Artículos 65 y 66 del TOCAF, en virtud de que contempla justamente que la Comisión Asesora no tomará ninguna aclaración o ampliación de propuestas presentadas por los oferentes luego de abierto el acto de apertura de ofertas, salvo aquella documentación que sea entregada  en respuesta a las solicitudes efectuadas por la propia Comisión Asesora o por la Gerencia Compras en aplicación de lo dispuesto en los Artículos 65 y 66 del TOCAF, en consecuencia sólo podrá considerarse documentación que encuadre en lo permitido por dichos Artículos, que habilitan a poder solicitar a los oferentes cierta información para culminar el estudio de las ofertas presentadas, si ante tal solicitud un oferente introdujera cambios en su oferta, la misma no será considerada en cumplimiento con la legislación vigente; por lo tanto la Comisión entiende que no se contraviene la inalterabilidad de las ofertas;
3.5)  lo expuesto en el Artículo 68 del TOCAF es independiente de los criterios de valoración para el análisis de admisibilidad de las ofertas en cuanto la Comisión Asesora analiza las propuestas en base a los criterios objetivos que se establezcan en el Pliego de Condiciones, no quedando la valoración de las ofertas librada a la sola voluntad de la Administración, sino que por el contrario, la misma se realiza teniendo en cuenta lo dispuesto por el Artículo 65 Literal C) del TOCAF. La frase expuesta en el Numeral 13 del Pliego de Condiciones Particulares refiere a las facultades del Ordenador, las cuales están expresamente consagradas en el Artículo 68 del TOCAF, motivo por el cual no se vulnera lo dispuesto en el Literal C) del Artículo 65 del TOCAF;
3.6)  respecto de la observación referida a la contravención al Artículo 15 del T.O.C.A.F., esta contratación resulta fundamental para dar continuidad a las actividades objeto de la misma, las cuales son esenciales para la operativa comercial a efectos de mantener el suministro de energía eléctrica sin cortes y o fallas como consecuencia del deterioro natural de la infraestructura de distribución;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 65 del T.O.C.A.F. establece un marco legal a los efectos de la evaluación de las ofertas en función de criterios objetivos que se encuentran plasmados en el Pliego de Condiciones que refieren específicamente a la exigencia del cumplimiento por parte del oferente de tales requisitos, por lo que la redacción de los Artículos 5.6 inciso 5 y 13 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado no se ajustan a lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF,  así como el principio de buena fe ,recogido por el Artículo 149 del Texto Ordenado, al surgir claramente de lo allí estipulado el arbitrio del accionar de la Administración a tales efectos. Debe establecerse con precisión en dichos Artículos del Pliego de Condiciones que la interpretación de las cláusulas y la evaluación de ofertas se hará en función de criterios objetivos los cuales estarán especificados en el Pliego;
2) que la circunstancia consistente en que el Artículo 63 del T.O.C.A.F., refiera a que las ofertas deban ajustarse razonablemente a la descripción del objeto, no avala que existan apartamientos de las propuestas a las bases del llamado, ni permite que la propia Administración le exija a los oferentes que liste las desviaciones en las que incurra su propuesta, tal como lo preceptúa el Artículo 6.2 Literal E) del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado;
3) que dicha previsión del Pliego de Condiciones Particulares, contraviene normas y principios imperantes en la contratación pública, siendo que al no establecer parámetros objetivos para determinar a priori, los criterios que serían aplicados a efectos de determinar la admisibilidad de las ofertas que incurrieran en desviaciones, implicó contravenir principios consagrados en el Artículo 149 del T.O.C.A.F.;
4) que en cuanto al requisito de inscripción de los oferentes en el RUPE y a la argumentación sostenida por la Administración de que a la fecha de la apertura de las ofertas ésta no era un Organismo incorporado al mencionado registro, debe señalarse que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 46 del TOCAF, la falta de tal requerimiento afecta a la capacidad para contratar con el Estado, por lo que no es procedente el otorgamiento de un plazo complementario para su cumplimiento, independientemente de la fecha de incorporación del Organismo al sistema;
5) que lo argumentado por la Administración con respecto a que el Artículo 10 del Pliego de Condiciones al prever que no se tomará en cuenta ninguna interpretación, aclaración o ampliación de propuestas, salvo aquellas que fueran directa y expresamente solicitadas por escrito por la Gerencia del Sector Compras, no es de recibo,  en cuanto el referido Artículo, contraviene, tal cual lo oportunamente observado, la inalterabilidad de las ofertas consagrada como presupuesto del principio de igualdad de los oferentes;
6) que por último, los argumentos esgrimidos por la Administración actuante respecto de la observación relacionada con la contravención a lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., no guardan relación con la observación formulada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución N° 1233/16 de fecha 20.04.16; 
2) Comunicar a la Administración actuante; y 
3) Dar cuenta a la Asamblea General. 
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